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RADICADO 052663103001-2019-00236-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Quince de marzo de dos mil veintidós 

  
 
 

Si bien se aportaron constancias de envío de la notificación a los tres  

demandados, Regina, Juan Felipe y Edwin Francy, a través de correo 

certificado con resultado positivo de entrega, las mismas no son posible de 

tenerles por válidas, por las razones que pasan a puntualizarse, 

advirtiéndose que se enunciará con respecto a uno de ellos, teniendo en 

cuenta que las tres notificaciones son idénticas en todos sus aspectos, así: 

 

Se tiene con respecto a la notificación de Juan Felipe Flórez Montoya, se 

aportó envío de citación para notificación, la que tiene constancia de 

recibido; se aportó notificación por aviso, pero, no se incorporó el resultado 

de tal envío, además las copias que debían adjuntarse a la notificación por 

aviso, si bien tienen un sello de cotejo, los mismos aparecen sin ningún tipo 

de información, es decir, los sellos aparecen en blanco, sin ningún número 

de guía con el cual se hubiese podido consultar el resultado del envío, pero, 

al carecer de tal información no es posible tener como válidas las 

notificaciones allegadas.   

 

Así las cosas, dado que la parte actora optó por notificar por medio de 

correo certificado, es decir, a la dirección física como lo disponen los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, se le requiere para que 

realice la notificación como lo manda el citado art. 292, indicándoseles “que 

la notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso 

en el lugar de destino”, o, en su defecto, se sirva allegar el resultado de los 

envíos, a los tres demandados, de la notificación por aviso y, debidamente 

cotejadas las copias que debían adjuntarse como anexos. 
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C E R T I F I C O 

 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 45 

Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 23 de marzo de 2022 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


